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Preeldencla del Consejo da Ministras:
Beal decreto relativo á la fe notarial para 

las próximas elecciones de Diputados á 
Cortes,—Páginas 393 y 394,

Mlnlsíam d@ iraa ia  y JastMIa:
Bñal decreto nombrando para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Guadix, al Licmciado D, Federico Salva
dor Mamón,—Página 394,

d@ la iiisrras 
Beal decreto disponiendo pase á la Sección 

de Reserva del Estado Mayor General del 
Ejército el General de brigada D. Hicar- 
do QonsáUsi é IragorrL—Página 395, 

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Infantería don 
Francisco Alvarez ñivas,--Página 396.

MInl&terfa da F@B!6Pitr3 
Beal decreto nombrando^ en ascenso de es

cala  ̂ConséjerOf Presidente de Sección del 
Consejo de Obras Públicas, con la catego
ría de Jefe superior ds Administración 
civil, á D- Nicolás de Orbe y Asensio,— 
Páginas 895 y 396,

Giro ídem id. id. Consejero, del Cuerpo de 
Caminos, Canules y Puertos, con catego
ría de Jefe áe Admimniración de primera 
dase, á B. Antonio Fernández Navarrete 
y Hurtado 'de Mendoza.—Página 396, 

Otro declarando incluida con el número 5 
en el plan de carrderas provinciales de 
la parte oriental de la provincia de Ovie
do, la de Siejo á álébía.—Página 396, 

Otro ídem id. con el número & m  él plan de 
carreteras provinciales de la parte occi
dental de la provincia de Oviedo, la de 
Cortin (AmntámÍBnio de Yiltánuéva de 
úsco^) á la villa de San MartL^ de Oseos, 
Página 396,

SiilmíiS _ ' • ,
GoBEKNAOiÓNa—pireoeión General da Se

guridad. — Traslados, nombramimtos, 
destinos, ceses y separaciones del servicio 
de personal de los Cuerpos de Vigilancia 
y Seguridad,—Página 396,

Abieso 1.°—Bolsa,—-Obssrvatoeso OHat-
SBAL MiSTEOEOLÓGXCO. — OpOBIOIOSííSS.
Subastas. — ABmNiSTEAOióH Provin
cia l. — Adminístraoión Municipal.— 
Anuncios oficiales ds la. Dirección Ga* ̂ 
neral del Tesoro Público, Banco del Go- 
mercio, Sociedad MengpUi, Compañía ge
neral de AMacenes de Depósitos, Sindica
to Nmion&l de Maquinaria Agrícola, Da 
Unión y el Progrom Fabril Humanitario- 
y Sociedad general del Puerto de Pasajes,

. Santoiial.—•Esfsctíoulos. •
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Presidenoia d e l Concejo be Ministros. 

Mseálafón de los funcionvmos adminis • 
traiivos dependienim de esta Presidencia, 

Mein del personal subalterno de la misma* 
Hacienda.—Direcdón General de Adua

nas,— Escalafón del Cuerpo de emplea
dos de Aduanas.

Junta Glasífloadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.—üoniinua- 
cíón de la relación númcfo 243 de créditos 
por Obligacioms procedentes de la última 
guerra de Ultramar,

P A R T E _ O F I C I A L

r U M C U  S E  M SDO DS H M S raS

E.M, el Re y  Don Alfonso XIII (q.D.g.J, 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Rifantes continúan sin novedad en su 
aportante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de-i* 
>nás personas de la Augusta Real 
fems,

EXFOSIGION 
SEÑOR: Notorio es el propósito del 

Gobierno de V. M. de procurar por todos 
los medios que en las próximas eleccio- 
nes generales se maniñeste la voluntad 
déí Cü^pó electoral con plena libertad ó 
independencia, y el de que aquélla no 
llegue á ser falseada 6 contrahecha láe- 
diante el uso dé añejas corruptelas y de 
artiflciosos amaños.

iPáía conseguir estos fines, aparte de 
Otras medidás que puedan adoptarse, es 
de grande importancia subsanar la falta 
de personas investidas de las atribucio
nes necesarias para hacer constar he- 
^oa y drounstanoias relacionadiba om

la elección, ya que el número de los No
tarios existentés en el territorio nacional 
resulta insuficiente á todas luces en rela
ción con las funciones que aquéllos son 
llamados á desempeñar en casos tales.

Verdad es que la función notarial no 
se presta por su propia índole, á ser sus
tituida; pero aunque este resultado no se 
alcance, cabe por lo menos autorkar cir- 
cunstancialinente á personas de elevada 
consideración social y de capacidad re
conocida para que como testigos de ma
yor excepción acrediten la realidad de 
los hechos qué presenciaren 6 manifes
taciones que se les hicderen, lográndose 
así una positivá garantía de certeza y un 
eficaz elemento de prueba.

Inspirándose en las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid, 7 de Febrero de 19! 8.
■^SÑOES 

r  : ' ^  B. P. de V. M.,
El Sarqnés Í 8 Alhiícenias.

lElAIi DEGBETQ 
De acuerdo con Mi Gonsejo de Minis

tros,
Vengo en decretar lo  tíguienta: , 
Artículo 1,® Serán h s ^ l i ^  pari^

hacer constar la existencia de hechos que 
puedan influir en la pureza del sufragio 
durante el día en que se verifique la 
próxima elección de Diputados á Gortes, 
y en defecto de individuos que pertenez
can al Notariado, los funcionarios com
prendidos en la siguiente numeración:

1.® Magistrados de Audiencia Terri
torial y Provincial. .

2.® Abogados Fiscales en propiedadj,
3.® Secretarios y Vicesecretarios de 

gobierno y de Sala da las Audiencias.
4.° Secretarios de Juzgados de prime

ra instancia, fuera dél distrito electorál 
en qi:ie ejerzan sus funciones.

5.° Aspirantes á la Judicatura.
6.® Excedentes de las Carreras judi

cial y fiscal.
7.® Ñótaríos en excedencia volunta- 

ri a .
8.° Registradores de la Propiedad.
9.® Funcionarios de los Cuerpos Jurí- 

dico-Militar y de la Armada.
10. Abogados del Estado.
11. Catedráticos de Universidades 5 

Instituios que tengan íá condición de Le* 
trados.

Arti 2.® Dichos funcionarios h ab ilita 
dos sólo podrán actuar cuando los eloc- 
toré% intervei^tor^s, candidatos 6 apóde- 
rádos dé estos últimos no puedan utlli-



S6I
zar los servicios de los Notarios del dis
trito ni de los habilitados que los Presi
dentes de las Audiencias tienen la facul
tad de nombrar, en virtud de lo dispues
to en el artículo 105 del Reglamento del 
Notariado.

Art. Los funcionarios habilitados 
solamente tienen facultad para levantar 
acta de los hechos que presencien ó de 
las manifestaciones que se les hagan á 
requerimiento de un elector, interven
tor, candidato ó apoderado de éste.

Art. 4.® La habilitación de los funcio
narios á que se refiere éí artículo 1.® será 
otorgada por los Presidentes de las Au
diencias Territoriales; y en las islas com
prendidas en la jurisdicción de la Au
diencia Provincial de Tenerife, por el 
Presidente de esta última. A este efecto, 
dentro de los tres días siguientes á la 
publicación del presente Decreto, los Ca
pitanes generales de cada Región, los 

■ CbmandmleB gen'erales de> los Apostade- 
roa, loa Meotcifes’'dei las ünlv'erfiidtdeS'y 
los Delegados do Hacienda, de cada pro- 

■■ vincii oo'iniiiicariii el nombre y residen
cia de los funcionarios de los Cuerpos 
Jurídico-militar y de la Armada, Cate
dráticos de Universidad é Instituto que 
tengan la condición de Letrados y Abo
gados del Estado que ejerzan funciones 
en el territorio de su jurisdicción, á los 
Presidentes de las Audiencias Territoria- 
Iss en que dichos funcionarios tengan su 
residencia ó domicilio. Los excedentes 
de la Carrera judicial y fiscal y los Nota
rios en excedencia voluntaria manifesta
rán dentro de dicho plazo á los Presi
dentes de lás Audiencias Territoriales 
respectivas el lugar de su domicilio. El 
Jefe del personal del Ministerio de Gra
cia y Justicia comunicará á los Presiden
tes de las Audiencias Territoriales el 
nombre y residencia de los aspirantes á 
la Judicatura. Los Presidentes de cada 
Audiencia publicarán en el Boletín Oficial 
de la provincia, y dentro de las veinti
cuatro horas siguientes al término del 
plazo señalado en el párrafo segundo de 
este artículo, una lista de todas las per
sonas que en Ja jurisdicción da aquélla 
puedan ser habilitadas, cJasiñcándoIas 
con arreglo á los grupos estsbleddos en 
el artículo 1.̂

Art. 5.*̂  El desempefio de ia función 
que la habilitación confiere, es obligato
rio, y los habilitados sólo podrán excu
sarse por causás legítimas alegadas ante 
eá Presidente de la Audiencia Territorial 
respeetiva, dentro de los tres días si
guientes al de la publicación de la lista 
en el Boletín OflciaL Los nombres de los 
funcionarios cuya excusa haya sido ad
mitida por él Presidente de la Audien
cia, se publicarán asimismo é inmedia
tamente en el Boletín Oficial

Art. 6.® Los funcionarios habilitados 
recibirán una credencial acareditativa de 
su habilitación, que será autorizada con 
la firma del Presidente dé la Aúdleucia 
7 él ís^o dé lA mi8in(u

Art. 1.̂  El elector, candidato 6 apode
rado de éste, que á falta de Notarios dis
ponibles desee la int^vención de los fun
cionarios habilitados, la solicitará del 
Presidente de la Audiencia Territorial 
antes del jueves que preceda á la elec
ción, expresando la Sección ó Secciones 
para las que requiera la intervención de 
funcionario habilitado. El Presidente, en 
vista de las peticiones formuladas y de 
la previa distribución de los Notarios 
por virtud de los requerimientos de que 
éstos hayan sido objeto, designará el nú
mero y nombre de los funcionarios habi
litados que hayan de actuar en cada dis
trito electoral. Para esta designación se 
atenderá á las reglas siguientes:

o) El nombramiento de funcionarios 
se hará designando uno para cada grupo, 
según el orden de éstos establecido en el 
articulo 1.®, y dentro dé cada uno de ellos 
por orden alfabético de apellidos.

h} Serán concedidas en primer térmi
no las habilitaciones solicitadas para 
distritos en que haya sido requerido me
nor número de Notarios, hasta igualar
los con aquel otro en que funcionen el 
número mayor de estos últimos.

c) En el caso de que las habilitaciones 
solicitádas excedan en número al de los 
funcionarios que puedan habilitarse, se 
distribuirán estos últimos proporcional
mente teniendo en cuenta en cada distri
to las secciones de que conste. A este 
efecto, cada circunscripción se conside
rará integrada por tantos distritos como 
Diputados elija.

d) Dentro de cada distrito ó circuns
cripción, tendrá preferencia la petición 
de ios candidatos con relación á la de los 
apoderados y electores.

e) De no ser posible atender las peti
ciones de todos los candidatos, el Presi-̂  
dente distribuirá entre ellos los funcio
narios habilitados, asignando igual nú
mero de éstos á cada petición, y distri
buyendo los restantes por sorteo.

Art. 8.° Las actas que levanten los 
función arios habilitados serán redacta
das en ia forma que previene el artícu
lo 187 del Reglamento del Notariado y 
demás disposiciones complementarias.

Art. 9.  ̂ Las actas levantadas por los 
funcionarios habilitados serán protoco
ladas en el protocolo de la Notaría del 
distrito notarial en que hubiesen sido 
autorizadás, y si hubiese varias Notarías 
en el mismo, en cualquiera de ellas. Las 
actas serán entregadas en la Notaría en 
el mismo día ó al siguiente de la fecha 
de su autorización. Si no hubiese ningún 
Notario en su estudio, por estar ocupado 
en funciones de su cargo, serán deposi
tadas en el Juzgado de primera instan
cia, haciéndolo constar así por diligencia 
extendida al pie del acta y que firmarán 
el Juez, el Secretario judicial y el funcio
narlo habilitado. Inmediatamente que el 
Notario regrese á su estudio le será en- 
trel^ada el acta para su protocolización. 

KbtatióS exteadftln al piS «Jd dí¡sliag

Oaceta de Madrid. — Mm. I#

actas una nota en que conste la fecha y  
la hora de la protocolización, que firma
rán el funcionario habilitado y dos testi
gos conocidos del Notario ó el Juez de 
primera instancia y el Secretario, en su 
caso.

A dichas actas se les dará el número 
que les corresponda en el protocolo y la 
foliatura correspondiente. El Notario en 
cuyo protocolo se archive el acta expedi
rá las copias de la misma que precedan, 
conforme á la Ley y al Reglamento del 
Notariado. El funcionario habilitado, des
pués de entregada el acta ó actas levan
tadas, dirigirá una comunicación al Pre
sidente de la Audiencia, dándole cuenta 
del número de aquéllas y de la Notaría 
ó Juzgado en que hubiesen sido entre
gadas.

Art. 10. Las disposiciones dictadas 
respecto á los Notarios para su interven
ción en la función electoral serán aplica
bles supletoriamente á los funcionarios 
habilitados.

Art. 11. Los funcionarios habilitados 
percibirán en concepto de indemniza
ción de gastos la cantidad de 850 pesetas 
en cada caso de habilitación. A esté efec
to, las solicitudes á que se refiere el ar
tículo 7.° irán acompañadas de la consig
nación en la Secretaría de gobierno de la 
Audiencia Territorial respectiva de la 
cantidad correspondiente al número de 
habilitaciones pedidas. Dichas Secreta
rías de gobierno cuidarán de pagar á los 
habilitados la indemnización señalada y 
de reintegrar á los solicitantes en aque
llos casos en que no se haya otorgado la 
habilitación:

Art. 12. Después del día de la elección 
de Diputados á Cortes quedarán sin efec
to los nombramientos hechos de funcio
narios habilitados para intervenir en 
materia electoral.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSa
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Hanael García Priéto.

wnsTEEio Bs OKtm I m m

BÍBALI DECRETO "
De conformidad con lo dispuesto en el 

Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Guadix, por promoción de D. Juan de 
Dios Ponee, al Licenciada D. Federico 
Salvador Ramón, único propuesto por ol 
Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil noveciehtos dieciocho.

ALFONSa 
Kl Ministro de Gracia y Rustida, .. /

Fernánte Priia.
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MMTEKIO DE LA GUEm
! EEAIiES DBCEETOS

Ea atención á lo solicitado por el Ge- 
neral de brigada D. Ricardo González 
éiragorri, "

Vengo en disponer que pase á la Sec
ción do Reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m Ministro de la Guerra,
Joan (le ¡a Cierra j

8  í 'e b re ro  IS ÍÉ

Eá consideración á ios servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería, 
nómeró 15 de la escala de su clase, don 
Francisco Alvarez Rivas, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 1.® de No
viembre de 1911,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D. Ricar
do González é Iragorri, la eiial corres
ponde á la designada con el número 43 
©n el turno establecido para la propor 
cionalidad.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
p  Ministro de la Guerra,
¡m de la CierYa j  Pea-fiel

Servicios del Coronel de Infantería 
D» francisco Alvares Rivas,

Nació el día 1.® do Abril de 1857, y co
menzó á servir en clase de Cadete ©11,® 
de Eneró de 1874, con destino en el Re
gimiento Infantería de Zamora, cursan
do sus estudios en la Academia de Zara
goza y después en la de Infantería esta
blecida en Madrid.
. En Agosto siguiente fué promovido al 
empleo de Alférez de dicha Arma, y des- 
tiapydo al Batallón provincial de Aragón, 
número 2.

Se le trasladó en Mayo de 1875 al Bata
llón Reserva, número 22, con el que em
prendió operaciones de campaña contra 
las facoiones carlistas por el distrito d© 
Válenóla, primero, y luego por el de Ca
taluña, hallándose el 26 de dicho mes en 
la acción de Alcora, por la que se lo con
cedió el grado de Teniente; el 29 de Ju 
nio, en la de Mola de Chert; ios días 6 y 
28 de Agosto, en las da Sanahuja y Mon- 
lanisell; en Septiembre, en las de Torá, 
Ardevol, Santa Madrona y Tremp, otor
gándosele por su comportamiento ©n es- 
tós combates la cruz roja de primera cla
se del Mérito Militar> y el día 14 de Octu
bre en la de Puente dei Espía.

Ascendió en Diciembre á Teniente, por 
antigüedad, y coníinuó operando con ©1 
mismo Batallón por el distrito dé Nava
rra, hasta ©1 4 de Marzo, encontrándose 
el 1.® de Febrero de 1876 en la acción de 
Arcos; el 17 en la de Areliano y Dicasti
llo, y ios días 18 y 19 en las de Monteju- 
rra y Estolla, por las que fué recompeix- 
sado con ©1 grado deGapitám 

En Agosto siguieníte se le destinó al 
atallóh Cazadores de Fígueras, perte

neciendo al cual, asistió á las conféifeii-

cías de Oficíale!} del distrito de Cataluña, 
durante el primer semestre del año 18'< 9.

Pasó voluntaiiamento á situación de 
reemplazo en Abril do 1831, y en Agosto 
de 1882 obtuvo colocación en el Batallón 
Cazadores de Barcelona, de donde fué 
trasladado en Enero d© I88i al Regimien
to Infantería de Cuenca.

Desde Diciembre de este último año 
hasta Agosto do 1888 prestó servicio como 
auxiliar en la Subsecretaría del Ministe
rio de la Guerra.

Ascendió á Capitán, por antigüedad, 
en esta última fecha, siendo destinado al 
Batallón de segunda reserva de Madrid, 
número 8, y en Junio de 1889 al tercer 
Batallón dei Regimiento do Baleares.

Sirvió desde Mayo de 1890, en el Regi
miento de Wad'Rás; en Septiembre de 
1892 pasó á la Iñspecdón general del 
Arma, y en Enero de 1893 á la Junta Su
perior Consultiva de Guerra.

Promovido á Comandante, por anti
güedad, en Julio de 1894, íué coíocado en 
la Zona de reclutamiento da Madrid, nú
mero 58, y en igual mes de 1896 pasó á 
servir de nuevo al Regimiento de Cuen
ca, donde tuvo á su cargo las conferen
cias de Oficiales.

Cooperó al sosten i miento del orden du
rante la huelga de los obreros de la zona 
minera de Bilbao, ocurrida en Julio y 
Agosto de '899-

Se le destinó después al Batallón Caza
dores do Madrid, ea el que estuvo tam
bién encargado de las conferencias de 
Oficíales.

Sirvió en el Ministerio de la Guerra 
desde Noviembre de 1902 hasta Agosto 
de 1903, que quedó de reemplazo, perma
neció luego algún tiempo eo la Comisión 
liquidadora dei primer Batallón del Re
gimiento de Pavía, y en Noviembre de 
19 J4 pasó á situación de excedente.

Alcanzó regiamentariamer te el empleo 
de Toniente Coronel en Jallo da 1905, y 
perteneció á diferentes Zonas y Cajas de 
recluta hasta que en Abril de 1906 fué 
alta en el Regimiento Infantería de León,

Por Real orden do 4 de Octubre de 1909 
S8 la concedió Mención honorífica por 
los meritorios servicios^que prestó como 
Mayor en las oficinas de dicho Regí- 
miento.

Desempeñó algún tiempo interinamen
te el cargo de Gobernador militar del 
Cantón de Leganés, y por los extraordi
narios servicios que prestó con motiva 
de la organización de Jas fuerzas desti
nadas á Africa el mencionado año 1909, 
le fueron dadas las gracias de Real or
den.

Nombrado Jefe del primer Batallón del 
citado Cuerpo, marchó en Diciembre de 
dicho año á Melilia para encargarse de 
su cometido, y allí ejerció también el 
mando dél Regimiento en varias ocasio
nes y prestó servicio de campaña en el 
territorio de aquella zona hasta ©1 regre
so del Regimiento á la Península en 
Mayo d© 1910.

Formó parí© de la Comisión del Regi
miento d© León que marchó á Viena en 
Abril d© 1911 para entregar aT Empera
dor Francisco José, Coronel honorario 
dei Regimiento, el Diario d© operaciones 
en Malilla del expresado Cuerpo.

Obtuvo el empleo de Coronel, por anti
güedad, ©n Noviembre de aquel mismo 
año, y quedó en situación de excedente 
hasta Enero de 1912, que fué destinado á 
la Zona de Avila, donde ejerció, además, 
ei cargo d© Gobernador militar de la pro
vincia, y en ocí*misión el de Vicepresiden
te de la Comisión mixta do réciutamiqn- 
tb de líi misma.

En ApBtb siguiente se le confirió ©1

mando del Regimiento do Saboya, que se 
encontraba en Melilia, con el que prestó 
servicio de campaña desde 1.® do Octu
bre.

Estuvo encargado succsiv&mento del 
mando de los territorios y columnas á 
ellos afectas, de Segangan, Zeluán y Na- 
dor, y accidentalmente, en diferentes épo
cas, de la Brigada á que pertenecía.

Por sus servicios hasta fin de dicho 
mes de Octubre sel© otorgó la cruz roja 
de tercera clase dei Mérito Militar.

En Junio de 1913, pasó con su Regi
miento á la zona de Tetuán; so halló en 
los combates sostenidos contra los mo
ros rebeldes los días 22,26,28 y 29 de Ju 
lio y concurrió á diversas operáeioxies, 
por las cuales y por sus servicios en di
cha zona durante aquel año, le fué con
cedida la cruz de segunda clase de la Or
den de María Cristina.

Mandó también allí accidentalmente 
por algún tiempo la segunda Brigada de 
la primera División.

So dispuso en Julio da 1914 que pasase 
á situación da excedente, en la que per
maneció hasta Mayo de 1915, que fué dí s- 
tinado á la Zona da Reciutamien o da 
Mauresa, volviendo á quedar en dictha si
tuación en Junio. ,

Colocado en Septiembre en la Zona de 
Reclutamiento de ValLadóiid, sé le confió 
la dirección de la Escuela militar oficial 
para la instrucción preparatoria militar 
en la misma capitali

Desde Feoreró cié 1916 manda el Regi
miento de Borbón, número 17, al quo so 
incorporó en la Plaza da Ceuta, habiendo 
prestado en ella y en su línea exterior 
diíerentos servicios, hasta que en Mayo 
de dicho año se trasladó con su Regi
miento á Málaga, donde cooperó ai sos
tenimiento del orden durante la huelga 
habida en Diciembre sigalentó.

Cuenta cuarenta y cuatro años y un 
mes do efectivos servicios, y sa haila ea 
posesión de las condecoraciones siguien
tes:

Cruz roja de primera clase del Méritó 
Militar.

Cruz blanca de primera clase do la mis
ma Orden.

Cruz y placa d© San Hermenegildo.
Encomienda da la Orden de h\’ancisco 

José, de Austria.
Cruz de segunda clase de la Corona de 

Hierro, de Austria.
Cruz roja da tercera clase del Mérito 

Militar.
Cruz de segunda clase dé María Cris

tina.
Medallas d© Alfonso XII, la conmemo

rativa del 60.  ̂ aniversario del Reinado 
del Emperador de Austria Francisco 
José, y la del primer Oentonario de los 
Sitios de Zaragoza.

Di F O raíD

REALES DECRETOS 
Resultando vacan té en el Cuerpo de 

Ingenieros do Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Consejero, Presideni© 
de Sección del Consejo de Obras Públi
cas, con categoría d© Jefo superior de 
Administración civil, por jubilación de 
D. José Gómez y Velasco; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengó en nombrar, en ascenso do es- 
cálá; para octipar la expresada vacante, 
á D, Nicolás de Orbe y Asensio,
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Dado en Palacio á siete de Febrero de 
Hall novecientos dieciocho.

• ALFONSO.-
Bl Ministro do Fomento,

Siceto ilcalá-Zamora j Torrts,

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieí'os de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Consejero, con categoría 
de Jefe de Administración de primera 
elaso, por ascenso de D. Nicolás de Orbe 
y  Asensio; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento.

Vengó en nombrar, en ascenso de es- 
caía, para ocupar la expresada vacante, 
á D. Antonio Fernández Navárrete y Hur- 
ta(?o de Mendoza.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mÜ novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Hiceto ikalá-Zaiora j Tíjrrfis,

A.propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:  ̂ " 
Artículo único. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 27 de la vigen
te ley de Carreteras, se declara incluida 
con el número 5 en el plan de carreteras 
provinciales de la parte oriental de la 
provincia de Oviedo la de Siejo á Alebia.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

N̂ ceto ilcafá-Zamora j Torres.

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:

• Artículo único. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 27 de la vigen
te ley de Carreteras, se declara incluida 
con el número 5 en el plan de carreteras 
provinciales de la parte occidental de la 
provincia de Oviedo la de Ocrtin (Ayun
tamiento de Villanueva de Oseos) á la 
villa de San Martín de Oseos.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos dieciocho.

. ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

ik ty  Álcalá-Zainora j Torres.

. u h í í ^ S ^ e a i

«SISTERIO DE U  GOBESNAClOH
D Ir c e e lé a  ^ e ia e r a l  Se ScgrsiFiiaa:.

 ̂Por exigirlo las necesidades del servi
cio, y á petición de los interesados, se 
nombran ccm esta fecha:

Agente del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Madrid, á D. Ceferíno Moli
na Vaquero, que desempeña igual cargo 
en la de Barcelona; y 

Agente del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Barcelona, á D. Antonio 
Benages Mas, que desempeña Igual cargo 
en la de Madrid.

Lo que se hace público en este periódi

co oficial á los efectos del artícu lo  68 de 
lá ley Electoral.

Madrid, 5 de Febrero de Í 918.=E1 Di
rector general, M. da Ja Barrera.

Por exigirlo las necesidades del servi
cio, y á petición dé los interesados, so 
nombran con esta fecha:

Agente del Cuerpo de Vigilancia en 
Barcelona, á D. José Arroyo Jalón, que 
desempeña igual cargo en BurgoB,

Agente del Cuerpo' de Vigll-anda ©n 
Burgos, á D. Teodosio Galán Grajal, qu© 1 
desempexla igual cargó oñ la x>rovincia ' 
de Falencia y destino en Venta de Ba
ños; y

Agenta del Cuerpo d© Vigilancia en la  
provincia de Falencia y destino en Venta 
de Baños, á D. Justino Arenillas Caballe
ro, que desempeña igual cargo en la de 
Madrid.

Lo que se hace público en este periódi
co oficial á los efectos del artículo 68 de 
lá ley Electoral.

Madrid, 5 de Febrero do 19íB.=El Di
rector general, M, de la Barrera.

Con esta misma fecha, por convenien
cia del servicio, y á petición del interesa
do, ha sido nombrado Guardia segundo 
del Cuerpo de Seguridad de Cádiz don 
Diego Mesa Alba, que era Aspirante elec
to dsl mismo Cuerpo en Barcelona.

Lo que se publica en la  Gaceta á los 
efectos del artícu lo  63 de la ley E lec
toral.

Madrid, 5 da Febrero de 19i8.=El Di
rector general, M. de la Barrera.

Con esta misma fecha, por convenien
cia del servicio y á petición del interesa
do, ha sido nombrado Agente del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de Gero
na y destino en ja  frontera.de Cataluña, 
D. Angel Gonzaivo Dófiate, que lo era de 
la de Barcelona,

Lo que se publica en la  Gaobta de Ma 
drid á los efectos del artículo 68 de la 
ley Electoral.

Madrid, 5 de Febrero de 1918.=E1 Di
rector general, M. de la Barrera.

Con esta misma fecha, por convenien
cia del servicio y á petición del interesa
do, ha sido nombrado Vigilante de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Murcia, D. Julio Carrata- 
lá González, que lo era.de la de Baleares 
y destino en Mahón.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Madrid, 5 de Febrero de 1918.=E1 Di
rector general, M. de la Barrera.

rr© Bueno, Aspirante electo del Cuerpó 
de Sagurldad en la provincia de Mádrid.

Lo que se publica en la G a ce ta  á ios 
efectos del ártículo 68 dé la ley Elec
toral.

Madrid, 5 de Febrero de 1918.==E1 Di
rector general, M. de la Barrera.

Con esta misma fecha, por convenien
cia del servicio y á petición del interesa
do, ha sido nombrado Guardia segundo 
del Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Murcia, D. Francisco Gaiián Martínez, 
que era aspirante del mismo Cuerpo en 
Madrid.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma 
drid á ios efectos del artículo 68 do la ley 
Electoral

Madrid, 5 de Febrero do 1918.=E1 Di
rector general, M. de la Barrera.

Con esta misma fecha se declara cesán- 
te, por renuBcia, á D. Pedro Sancho de 
lá  iglesia, electo Aspirante del Cuerpo 
de Seguridad ©n la provincia de Barce
lona. V

Lo que se piíbiiea ©n la Gaceta de  Ma
d r id  á ios efectos del articuló 68  dé la% 
ley Electoral.

Madrid, 5 de Febrero^ de 19í8.==El Di
rector general, M. de la Barrera.

Con esta misma fecha se dispone que 
con fecha 18 y 2 i del actual cesen, por 
cumplir la edad reglamentaria, los Vigi
lantes de primera clase del Cuerpo de 
Vigilancia, D. Simón Euiz Magallón, don 
Eladio Palos Ferrer y D. Domingo Má- 
rin Salguero, con destino en Zaragoza, 
Valladolid y Granada; respectivamente.

Lo que se publica en la Gaceta de  Ma 
drid á los efectos del articulo 68 de la 
ley Electoral.

Madrid, 5 de Febrero de 19 8.—El Di- ' 
rector general, M. de la Barrera.

Con esta misma fecha se dispone cese 
el día 23 del actual, por cumplir la edad 
reglamentaria, D. Matías Carro Forrero,' 
Sargento del Cuerpo de Seguridad en la 
provincia de Valladolid.

Lo que se publica en la Gaceta de  Ma
drid á los efectos del artículo 68 déla 
ley Electoral.

Madrid, 5 de Febrero de 1918.=E1 Di
rector general, M. de la Barrera.

Con esta misma fecha se dispone cese 
el día 20 del actual, por cumplir la edad 
reglamentaría, D. Agustín Camps Teráñ, 
Cabo del Cuerpo de Seguridad en la pro
vincia de Pontevedra,

Lo que se publica en la Gaceta de Ma 
drid á los efectos del articuló 68 de la 
ley Electoral.

Madrid, 5 de Febrero de 1918.=E1 Di
rector general, M. de la Barrera.

Con esta mjsma fecha se declara ce
sante, por renuncia, á D. Félix de la To-

Con esta misma fecha se dispone cese 
el día 16 del actual, por cumplir la edad 
reglamentaria, D. Juan García Fernán
dez, Guardia segundo del Cuerpo do Se
guridad en la provincia de Madrid,

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid á los efectos del artículo 68 de la 
ley Electoral.

Madrid, 5 de Febrero de 1918.=E1 Di
rector general, M. de la Barrera.

Con esta fecha, por exigirlo las necesi
dades del servicio y  por faltas graves 
que afectan al cumplimiento de su de
ber, se separa del Cuerpo de Seguridad á 
los Guardias segundos d e l mismo en 
Barcelona, José Castellanos Sábados y 
Francisco Felegrí Estruch.

Lo que se publica en este periódico bfl-. 
cial á los efectos del árxícuio 68 de la ley 
Electoral.

Madrid, 6 de Febrero de 1918.=B1 Di
rector general, M. de la Barrera.
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